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FECHA VENCIIITIIENf O PRESIAMO:2510512025

FUNCIONARIO N oNo[,lo n CUENTA AJENA
IEMPORAL B

i CUENTAAJENA
iINDEFINIDO l^:

DATOS DELPRESIAMO:

ENTIDAO PRESTAMlSTA:
CAJA D€CREDIIO DE LOS INGEN1EROS SOCIEDAD COOPEA{T VA DE CREDTI

I TIPO DE PRESIAMO:
CAPITAL lNtClAL SOLICITADOT 60.000,00

HIPOfECARIO Ú PERSONAL M

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 25105/201 5

i cuorA oRDtNARtA ¡,IENSUAL tNtctAl DEL PRESTAMo:693,00

./" CUOÍA ASE{;URADA POR ASEGURADO: ] TIPO DE INIERES INICIAL6,qO

IOS OEL 5[GU'IO]

: FECHA DE EFECTOT Una vÉz ác€ptada esta soli.jlud por la compañfa asegurado.a y pagada la prim¿, la fecha de efecl0 del Segurc Será Ia da fu.malizacón del pÉ§lamo

DURACION DEt SEGURO Se detsnninar¿ conlorme a lo establecido en las condiciooes de la póiiza.

GARANIIAS ASEGURADAS: Oesempteo, lncapacjdad Tempo.alen los léminqs y condicioíes recogidas en 16 cond¡¡iones generales y partisJlares de la pÓli¿a

CTJOTA l\,IENSUAL lNlClAL PROTEGlDA {o SU[,lA ASEGURADA): 093,00

ÍASA SEG URo {incllye impu estcs y recargos)r 1 1 8.21

BEI\¿EFIC'AR/OS:

PERloDlCloAD DE LA PRIMA: UNICA

Para elcaso de formali¿ación delseguro, Éol¡cita s¿a designado be¡reficiario deldérecho slcobro de l¿s prestacione§ asegurada§ con caláctei irevocable

LA ENTI'AD PRESTAlvlslA 
NorA INF.RMATI,A pREvtA

En cumplimieñto de lo dispuesto en el articulo 60 del Real

Decreto Legislatilo 62004 de 29 do odubte por el que se

apr-ela el leto'efu:doo de la -ey de orde r¿ció' ,
SupeNislon de los Seguros Privados y el articulg 104 y

siqu'entes del leal Deserc 2486/1998, 0e 20 oe !úierr-
bre, por elque se aprueba el Reglameñto de Ordenacóñ y

Superyis¡ófl de los Següros Privados, CNP PARTNERS

DE SEGUBOS Y REASEGURoS, S A. inlorma al aseE!
rado, con cafailer pÍevio a la suscripción del §eguro, de

los siquie[t9s aspecÍos:
r- DEHOMI{ACtÓ¡r SOCTAt oEt ASE6URA00R,
DoMtctuo soctAL Y FoRMA JURiotcA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. §.4.
es una socreda{i a¡óflima de seglros de nácionalidad

espa¡ola, cuyo dor¡icilio s0chi 5e e,lcuentra en Calle

Odrandia¡o I0,2'El Planllo.28023 Mad¡id, CIF A
28534345

2. REGULACIOI{ LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACIONES,
Elpreseoie ccntrato de se$r.o se enqrenúa sometldo a la

Ley 50/1980. de I de Oclubre, de Conbato de Sesue
(modifc¿da por la Ley 21/1990, de 19 de diciembrcJ al

Real D6.reto Legislativo 6/2004, de 29 de Oclubre por el
que se aprueba el texto retundrdo de la Ley de ordenació¡

, supervisión delos sesuros p¡vados, alReal

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembrc t'or el que se

aorueba el Reslamenlo de ordenación y Sup«vi§ión de
Ios Sgguros Pril/ados y disposiciones concordantes, y se

regfá poi lo co¡veflido en la Póli¿a y en lo§ re§iantes

documentos aontractuales, sin que tengan validez as

cálsulas limitaüvas de los derechoB del Tomador"

Asegurado que no figuren desta{ádas de modo espe.ial

en dicha Póiiza y no sean aceptada§ especitcamente por

escrito.

El.onkol de la aólidad de CNP PARTNERS c!{rc§poi-
de alMinisleno de Eoliloinia dElEstado Español, a través

de la Dirección Gefierál d€ Segurot y Fondos de Peasio.

n0s

El rógimen de lás reclamaciones será el pÍevisto en lo§

anioJlos 61, 6? y 63 del RealDecrelo Legislativo 6120M,

d¿ 29 de Oc1!brc por elque §e aprueba eltexto refundido

de la Ley de orderación y slpervisión de lo§ §egulos
pdvados y drspostcioñes coñmrdanles

El Tomádor-Asegurado y el Be¡eficia.io o lo5 Bene§ca-

rio§, asl como sus derechohabienies están lacullados
para ,ormular teclamacones ante el Comisionado para la

Deleñsa del Asegurado y del Pa¡li.ipe adtc¡lq a la

o,recoor Gene,al de SEL'os y FoToos de Pensrones

conha la Entidad Aseguradora, si conside{an que é§tá

realiza prácti.as abusivas c lesloÍia los derechos dodva-

Eñ rehaión coo lú a¡terior, se advierte q,.te, par¿ la admision

y l¡ar. t¿oór de que,a§ o ¡ec'lanac{les ante er Co¡n6iond_

do pa'a la Dehnsa del Asegrraoo y oel ea4;cipe. será

¡mprescindible aoEdihl habedas formulado prevramqrto por

escrilo al Servido de Atencio.r al C[ente de CNP

PARIñERS, domiciliado en Madrid, d oclrandiano no 10

Planta 2' - El Plantiü y e¡ su €sc, con poslgdü¡idad, ¿l

Defensc( del chente de la AseguEdora, D.A. 0EFENSoR.

S.1.. domiciliado en d [trarqués de la En§enada, 2- 6'
pla,rla, 2800,4 Madrid, q que hal" fansc!Íido el pla¿o

legahenle eriabl€cido sin que haya sidc resuelta por la

onbdao. y elornp 'mieñ:o oe los resla" les 'eouisihs p'exÉ'

1os en la legisleó¡ vigenle.

§ lE paries contahnles estlllieren conl0ino§, podrái

sometelse a aóilraje. con areglo a la legitladó¡ l$eít8
para la solu€ión de cuant¿s cuestones p!§dan surgir co¡

moljyo de la inlerpretacion y eiecudó. del presenle conirato.

CualquEra de las partes conhatante§ e§ián f¿culladas pa¡a

eje¡qt¿r sus aNoones ante los órQeDs junsdircio¡ale§,

debie¡do rccumr ?l Jue¿ del domrclio del Aselu¡ado, qee

se¿ el únrao competente paÉ el coiocimbñto de las

ácdonés dedvadas del @ntato de sequro, sin que proceda

pacto en cont-a¡io En el ca§o de que el domidlio del¡seg!'
rado radicaE tuera dÉ España, ésle deberá dés¡gnar uno

dento del Estado Español.
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-11 030C:r8¡.iaFrctJA
,lEDl¡DoR:CAJA N¡iENEPoS oP:RAoOR DEOANCA.S¿GUROSV rlcrlittro 1t rr

EI moCrfic¡da por la Ley 21,1990 de
al Rea De«eto 2486/lde privados,

lo convenido en la Póli¿a y en los
nosean

COI¡DtCIONES GEI{ERAI.ES Y PARTICULARES
DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADoRA: Es lá entijad que. a cámbio de I¿ 0rr"a, asume ta cobertura det
resgo obielo de esle contato y garanriza el o¿go d€ las ore§tacoles que mnespolda cor
afTeolo a las @ndiciones delmismo:
cNp PARIIERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.A sociooad aronin]¿.nsmr¿ flr e
Regrsrro de Entidades Asequ¡ado¡a5 pcr Orden lVinistelat oe r3 de Seorienore de i9lá ár e
iumero C-559 @n doricilio soci¿. en c) Odandiano 1, 10, ptanta 2'Eiptarrio - 2g023 \4a0nd.
es quEn ¿sume'a coberLra de los iesgos oblelo oe esle conralo ! la?nL¿a e oaac oe l¿5
prest¡ooles qLeco"respondar con arreqlo¿ jas condiciores de, mism¿r 

'
El conrol oe la actüdad de CNo P¡RTNERS oe SeqLlros v Re6eoJros. S A. coirEsDonde ¿t
ly'nisteno de Economra oet Estado Esoañor. a traGi de lá Dreco'on Cene.¡t ¿eiái",o" v
Fondos de PensiDnes.
ToMADoR DEL SEGURo: Person¿ fisrcd o JLrd,ca que sLscribe et p,esenle c!¡faio co- pl
Asegurador y sats,áce l¿s primas en no.'rbre y lor clenla de los Ase.ur¿dos: CA.IA flF
CREDITO DE LOS INGEN EROS SOCiEOAD COOPERA',VA DE CRÉDITO M1 dOMIOhO
Sooálea Earceloflá V ia Layet¿na núrero 39 Lon CIF F {8? 16863 lnsúila m Rea stro Mer-¿nri:
de ts¿rcelora al'orao 2l 606, Forol {oia ñumero 8.2t121.lnscrioüón l. -
BENEFICIARIo: -á persona o persolai tsc¿s o¡lndicas deshnádas en tas Co¡droones pa,.t,
qjlares, ülulares delderecho a la indemnizadón.
La entidad Drestamisla con caracter irelocable.
MEDIADoR. pe§ora ñsca ojLridicE que realzañ las actNeaoes 0e nediac¿4 e¡re,os tornado'es de los seguros y ¿s enlidade6 asequfadoras consistentes er l¿ orese,lt¿üon. Droouesl,
'ealizeror de Íabajos o'€qos a la celeoi¿oon de Ln mitrab de seguio o o€ reas¡gllró o oe
celebrácón de estos mnh¿hrs
PoL¡ZA: Se denor r¿ poli?a ¿t mntLro oe oocLlenlos en que se reaoqe¡ ros d¿tos v o¿.10r
delConfalode SeqLro Er condelo, ra oresente Poliz¿ secomóone de. Lás Cond.oone§ Ger erales y Pa¡torl¿res oer Contáto de Si, Jro, qLe .eautan ús oerechos v

deberes de bs 9a.tes co.r 'e/ación al naomento. vida y e¡tnalon dél conúato v a,ns di,ersn(
aco rlesrnenloG y 9fu¿oones que pueder prcrduorse ei oióas etaDas v el ahánce de Es o¿.
'¿nti¿É cub,fias Dara los resDedivos desooa oue asumo¡¿Com¡añia As!¡I¡anora. El cstfc¿do ¡ñdrd,ral, que es el doorminto e4 el que se recóoe¡ los oátos orooce e nnrvr-
duales delaseqL.¿do. y l¿s oáJsrEs que por vciunt¿d de las oánes comotete¡ ó moofiouen
ias Cordiciores Generales y D¿diüilares en los temtnos que lear pe.r,bdos por la Ley' ¿s'
@f0 E .nrcÍ¡aoon necesála pafa sL celebfaoo4. Posreriomerle y en c¿so dÉ -rodrñcácio,r oe .a poEa ,os cá,roros se ¡efle¿ an med anre
suplemerlos a la DóE¿ y arcelilicado indiüdua ¡umetádos correra¡vame,te'cu¿oras veres
§ea ne@sáfro

Todos e$os oodrmerlos foman parle oe la po za os c!¿les. en su cor,-lto co,rstilLven el
Coir¿lo de Segurc. c¿reciendo de vau y eleclo Dor separado. En c¿so oe d6ceoanci¿ Drbr¿J§
cera lo pac{ado e¡ ás Co4drñores paiiau.¿res s¡bre lo e§lab.eooo en tas Cond,bones óener¿.
les.
PRIMA: Es el oreaio del seouro
RECIB0 DE pRIMA: Es d docl -lenb jLs[ñc¿ü{o d6i paqo det seqJro, donde ñqL,¿ et imoone
resüllanredela pnma. y que induirá los.ec¿gos e,rnpL,eslos teqahénle re0ecülb-les.
FECHA 0_E EFECTo: Ei la fec¡a en la q"e-e¡ba efl vllu e Suro de acjedo cor b esrao,eci
clo en ¿Á Coñdra].més Pártarlá¡pr
ACCIDENfE: Lesion q)rcora. de,iyada de,tn¿ cáusá sLoit¿ vúlerta. exte¡na v aÉn¿ a E rnten.
qo¡áhdao de, asequrado acaecioa durarte la üge¡cÉ de la pótEa.
ENFERMEDAD: Toda a[eraoón de la s¿luo or-rqtnada por üna causa odeente de ,fl ¿ccdenh
que deba da' lugar a consulla o deoa s,er d.ainostic¿da o trábda po, Jn májico arlo.¿aso
eoelnrenle a nra.Ji.ir¡ sll arri,ridád ornfennnrl
TRABAJADOR POR CUENTA A-IENA: t a perso¡a fsica qLe se obrica ¿ D?sl& sJ haoa.o en
dependenai¿ oe rn e_lpleaoo en base a Jn conf¿to de fabajo inocf¡rdo, bo, un nt¡i,ro óe lJ
forás ssmanales. a cambio de una rerJneració¡. de acLedo ¡ i¿ Éqisladon rabo,alesp¿1otd
ügente que se eñorglrre dado de ata el 6l Reginen cofiespoldÉnrñe b SegLlridad Soqat y
que n0 sea ünclonano DUDlrm
ÍRABAJADOR POR CUEñIA PROPTA O AUTÓNOMO: La De6.on¿ tis.c¿ oue ds!árÍoá r,na
eclividad proles o4¡l remunerada no oependb¡te y qJe se enaienta oado de ált¡ en er Reoimer
Lspeci¿l de r€ba,aoores AJtó0mos de ta Saq,rnoao Sooar l\,4dua MoñteDo o nsl,iJdofl
análoqa. Ad¡cjonalmelle, ¿ los eleclos de este cóllrato se asmiÉran a lrabaádo¡es Dor cuent¿
propi¿. áq,re os taoaado¡es por cuent¿ a€na que eñ vinJo de su Reo,men de coüa.ron á á
Seguridad Sociallq sénerff de¡echo a la d.estadón dedeseqoleoen 5i ¡¡s, ¡qt¡.¡J6!o
FUNCIONARIO PUBLICO: La oersona lisica que se obrca'a D'es¡a su Drcro,o EEbaró:lar¿
orálqL,er organ6mo o e¡re EstaEt. Autonor¡rco. Provilciat¡ r oül bajo L1 coitt¿.0 dei,aoájo
somelido alEst¿hrto de le Funcion Pub¡ca
PERSONAL DE ALTA D|RECC|ÓN: Se (onsidera Derson¿l oe ¿[¿ d.ecoon d a0uetJo6 tr¿oáa-
dores qre ejerclan poderes ,nl erer¡es a la 0tLlaidad jur.dica de ta e'rpresa, r.et¿rvos a fos
oqeIvo§ gelerales de la misna, co! aJhl.om.¿ y dena .e§ponsAbfid¿d soo 'ír¡tt¿Oas 0or los
(l{eros e nstrLccones dt€ctas emar¿das oe E perso4a ode los orqanos supero.es deqobie lo
y adr.^.stfácon de la enhdad qLe resoectvarente oolDe aouella lifularoád.
DESEMPLEO: Suaoon en qje se encuerúan qlrene! 0L,d'endo y querie'roo trabaar rerrurer¿.
d¿merlE por @enta aje¡a pierdan su e-1pleo o vea¡ reduoda'su ionada de tábao v se¿n
pr,vados de su salário por c¿usd d.snnla oe sJ uohtnEo y oo¡ ¿qlet¿'s causas conre¡'pratas er
las Condicio¡es Paftcxlares de la oresenleocliza
INCAPACIDAD TEMpoRAL: Ahéradon teinporal de estado de sarrd det Asequrado co"s:atada
¡¡édrcamerle debida ¿ ,ln accdenrc o enfermedad de tos qlbielos lor esta oo'li¡a v oetermrnan -
le de la ¡o1al inaottLd det 6e!r,?do para er ejercc o 0e su ¿cllv,i:ad pro{esoral'ce forma rc
oermanenE.
PERIO-oo DE CARENCIA: Per.odo de tÉmpo cor¡putaoo en d a! o meses tánsc!'f.ooq ¿ D¿¡1.r
0e la lecia de Lredo de¡ selu¡o. o er sJ c¿so erte dos s.nestros, durafte el ctra 10 se
dislrut¿ delderecro a pe,obrr fileñrzacion atql,fl¿, presente o lLlr]td

RELACIÓT LASORAL: La IsIa;ó; luridi@ existente enbe un TÉba,ador por cuenla ajÉna y s!

sulíA ASEGURAoA o PRESTAC
Poli¡a. elAseoLrado¡se
previstas en a'ñsma
1..C0ND|C¡ONES 0E

comp¡omele a pagar al
óNr Es el ,r¡porle que,

B€neñoano ál
de acirerdo a o establocido en la
acáecimieñto de las contingenajás

4oHEsóN

:.".g!eyll-! i9lq99 !e aiegurados de ,a presente poh¿a de SegLro t¿s persorás tis,ms
que feunan tas stqutente§ c0ndtct0nes
1,1 Ser t ru_a,es-ire Lr, llrésramo person¡ o hrpolecar o, fornr aizado con CAJA DE C RED] I O
_ _ uF Los rNGENI RO$ SOC EDAD COOPFRAITVA DE CRE0jrC
1.2 lr¿berse ada(,1oo a la pót,z¿ rediaale ia firma dg ceftñcadtrndrvtd,¿ oe segL.o1,J haoef oaqadola onma untc¿.
f.4 oLe la eo¿d derasEJ,ado para etcaso de présl¿mos Hipolecarlc6, est¿ mmorendida enlrerosIUIlosbu,anose4la'ed\¿deefecloyenfeos1gylos65aiosparael'c¿Éodepr€s-

Em0s Pelsonales
f.5 Erconrárse en estado deDuena sátud srn sintom¿ de €nfeÍnedad. noeslaren la Fecha

0e LEcro 0er seguro en sluadon de lncapaod¿o fenpor¿t lal v ajlmo eía ou€da deil-
n 0á en ras Uond,ooqes-Generales. no habér estado en situáción de ircaDacldad Iem-pofat 0u.á1te mas de JLr dtas conseGrljvos en los 24 raeses ¿n¡erofes 

'a 
la fecna oe

. - ereqo oetseguro n serl'brtar de una prestadon por rnvaridez en orcha lech¡
r.o rr'ol¿ar A ra §eguro¿d S0C.6t o estar en Sifuacior de atra e¡ nutLalid¿d. rorteoio o

,,rsl,tLrción a1áloqa qLe r¿,eqislación detennine
1 .7 Además para l, cobortura ¡e DesemDleo:

No @¡ocer o esrat en s,luaoon de cdnocer que se va a 0,ooucrr la e.xünoó4 o sLsoen-
sron 0e sJ .etaco4 taborat por cuatqúiera de tas c¿usas qúe d¿aar derecho a a prestá-
clon 0e uesemDleo en I,a§e a esta oóliza

1.8 Adeñá5 pára la coberturá d.l deógo de lnc¡pacidad Temooral:
No padecer rrnoura enlerredad de c¿¡ácter ev'olutvo.

2,. SUMAASEGURADA
2,1 L¿ Sdma Asegumda sera ta cuota o.o,nafia men SUal del lresl¿mo vr¡culado a está oótza

0e segdr0 oJe el et momento de producrrse el siliesbo esruvrera abonaroo el Astiguá

A esros e'eclos se entenderá por oJola o¡dina a la lormaoa po,la devoluoon del orinci.
DaLpres É00 m a§ tos corespondientes ifllefeses r ernu letato ós, co¡ e¡dusion oor'tento
0e bs rntereses de denota y de cualesquiera otos qastos, comisro,res o oaoos oLe de.
o.era nacér et Asegutado e¡ crrmpliTiento de lo pact¡do en el conrato se péstamo vrr.
culádo a esla Pbliz;
:1,¿rdo la periodtcd¿o rjelDaso delprestamo seá diferette a l¿ mensual elcálcLlo de lá
cuot¿ qensua,se reárl/ará cors.de,ando el rr¡pofie de las cuolas de.oresBmo conoo.
0¿s. 0 ra s{gJé.te 'rlas cercana, si fuera coroodá erh¿0oándoh al ato completo y divi.
diondola Dor 1?

2.2 El impone de la suma asogurada no sed suDorior en ninoún caso ál imóórt.
maxr¡ho.de 2.400,00 € pare pÉst ¡¡oe hipotecários y 1.¡OO.üO g oará or¿itá¡ioi
pe¡ÉonaBs¡ cuatquEra que fuera el¡mpon€ de la cuot¡ ordinária.
ue, mtsmo modo, en caso de quo 6e produzca una variac¡ón del l¡lo de intéras rE.
muneratono det présl¡rño vinculedo a este §eg0ro, la suma asecuhda no saású,penor sn ntnguñ caso at rmporle que regulte do ñu[iplicarel poÉdntaie as6oursdo
qué con$e en l¡ pagtna 1 del présenta docunrento por l¡ cuoie orditahs oua-re3ul-
té oe ¡ptEar como máx¡mo un lipo da ¡ntoés añual nominal qouiv¡lente ál inteÉ3
delpréstamoén 0tmomento de f¿ conlratáción más un 2 %.

3., PERIODO DE CARENCIA
3.1 iNrcrAl

' Par¡ la g¿rantl¡ d6 Des€mpleo so establece un p€riodo de cacnc,a inicial de 60
ora§ n¡turates, a conputar a penir de la fecha dá electo del sequro A electos de
cor¡p 0D¿. que en ei -toménlo deLacaecimiento dels..testro ha trán-scLrndo er ncrio.jn
0e ca'e-cta .r c,at se e.tendera que l¿ siluador de desempleo se oroduce en .b fecl,a
en,oi.ie Se 0'00Lzc¿ la e¡t¡oon 0-SLspensió4 de l¿ relaclof laoor¿r pot las caLsas se.¡iddus cir csré pur¿¿ y ast t0 senale er tns uo Naoonatde tmoteo. Para la gar¡nti¡ dé lncap¡cid¿d Jamporal se e6t¡bleco un i¡e¡o¿o ¿" "r-n",,rn¡c_ra{ da 30 d¡as nalurales. a computar a p¿d¡r de ¡a fecha de efectO del seouio.
A e¡eoos 0e co4lFrobar que en el ñ1o.rento der aaaeoriento del snleslro ha úañs.d-
rr00 el penodo de c¿'enc,a '"icial, se entenderá oue la siuaoói oe l¡c¿oacdád tpm-
poral se flo_duce e¡ ld lecha en la que ta enfeme¡ad causante de l¿ rlcbDaod¿d h,l.
DE-a sr00 0ra9¡0s¡c¿d¿ Dor iacJltatvos de la Sequridad Sociál ll,{utLa ó tnstitu.jon
¿naloga 0 ,¡edtco o laculativo auror¿ádo y as, to i¿t.fiquen los seruicios ned:cos del
a-segufa-0_0f; r-o se exrgtra Deflodo de cá,elci¡ pata e, g.lpuesto de nc¿paüoáo lernpo
r¿l c¿usaoa 00f áccdente

3,2 ENTRE DOS S,NIESTROS
En caso oe prodücirse s¡luac,o1es de Desemp,eo sJbsgd:enles a und slü¿cjon anteno,
de Uesenpreo que do lLgar a indÉln,zacion por pañe de esta oóli¿¿ se oroceAera á,
pago 0e nuevas p,esl¿oores si elAsegurado ha eslado liocúJaoó de lorma ¿cliv¿ e Lna
nueva reraoon. ¿bor¿t cc,mo trabajador po cJertá ale4a por ur penodo ml¡ ro oe igó
oias qarur¿les rn e,fLmptdos y ¡aya superado el DeÍodo de oruéba estaotéddo c,off-"s-
Ponorenle ¿ sJ nuev¿ relac¡on labo,al E1 c¿so conü¿rio nO Se baqara C¡rlldad a,orn¿
Ln c¿-so 1e o¡cdJctlse tlcapáctdades Temporales subs:qL,iertésá una antenor lñcáoác,-
0á0 erporat cJe d,o Uga, a indemnr¿áCion por pafe- de esl¿ oótza, la aSeou¡adoia
p_oceoer¿ n_evarnele ar pago de preslaoones transcJrnoos ,90 dtas. I.t,ntetiJmoidos
0es0e er 14 0e ta ut[r¿ rncapacdad tempora s¡ 5e lfata de la mislna c¿usa de.rcjp¿cl-
0¿0 0 iJ d ¿s s. se tal¿ de un¿ c€rrsá disti4lá
N0 se eligrá penodo de c¿'elciá )ara el süpueslo de ,nc¿paatdad Temporál po. ¿cc-
dente
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N¡IJR¡LE2^ DEL RlEs6ó CUBIERTO No !¡da
@NCEPro POR EL CUAL SE AS€6uRr: Pd .usr¿ áF:

t.. DESCR'PC¡ON DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.4., gárantiza en los lemrios p¡evrstos
en la Pol.za los "esgos que a conünuación se rndrcan.
¡.1,. DESEMPLEO
Só10 estarán cubielos frenle al riesgo de Desempleo ,os Asegurados tabajadores por cuenta
aiena, a excepcrón de los tunoonanos públicos, que:
a)lasta el romenlo de'qcudr en a situacion de Deserpreo q¡g 6¿ ¡sgai ¿r pago 0e l¿

p'estacrón. huoie'an lenido dra Relaciol Laborar irinte'rmpda con d n'isIo er¡peádor
de a me.os sers f¡eses de dLraoón co¡ conlralo labo'¿l inde6nido o corl'¿to de afta d:,ec.
ción en los ]érm.nos requ lados por e R. D. 118211985 de 1 de aqoslo, por el que se'eqlla
ra relac ol aoora, de caiacler especra. del pe'sonal 0e alla d,r ecc.ón .

bl y que e. el ro.ne¡lo de inornir en la silu&o¡ de DesempEo qle dé lLrga a pago de la prelaoor
rcíqar oeredo a Derelsarse de las pre§1¿oo4es de Desmdeo g) \L l vel coa[ibLrw que o]o'
q¿ al l¡slUlo \aafunal de Empleo e¡ceptc en d sL Nesb de oesona oe Ald D,r ecc,on s n de?-
óo a ¿crih orotedr¿ de la Seourdad Social o del tondo de Gar¿nlE S¿bias ff oivc caso
deb€ra hebede Dmd,rddo fuivimenle h exthcioi de c.flbalo 0e tabao co¡forne ¿ lo bsEble.
cilo en d ap¿laoo 4.1.r., y proceder a su inscripció1 mro denranda¡le de empleo en e
lnstilLrto Na.ional de Empleo.

4.1,'1. PRESTACION POR OESEMPLEO
El aseguraoor aDonará al benefcia.io la Suma Asequraoa po¡ cada peaodo complero de 30
d 6 raturales mnsecutrvos e4 s luacón de desempleo del¿seqLrado, cmpLtados a parb. de
l¿ {ocha oB suspensor o exbncion 06la rolacion abo,aL.
r a su¡na as¿§ rad¿ 5e abonara al asegurado col el l mile naxno de 1 2 pago§ con secJ Úvos o
36 Daoos ¿llernos en tot¿l ! siemore oue dch¿ siuac,ó¡ de desemoleo oc!fla drrante la
vgeircá del seguro naya raásonido et irenooo 0e careloa y se prodüzc¿ po, alg"na de las
siouienles ciroJnst¿ncias:
- -Exlinción 

de ¡a Rel¿ción Laboral:
a)En ürtud de expediente de regLlaoon de empleo o despdo roleclivo
D)por lallecimÉnlo o ncapacidad del empresado rndrüdual. y s;emo'e que estas causas

deteFinen laextinciói del contraiodel'abaio.
c)Por despido improcedente o nulo
d)Por desp,oo o exlinoóñ del conualo basáoo en caL,s¿s objetvas.
elPor r6olucion voLunlari¡ po'pa(e delAsegurado uni[amerb er los supueslos prelislos en

los arl orlos 40 (moüldad qeooráfc¿) 4 1 (r¡odiicaoo¡es sus'tar oales de las acfiq:oones do
habá ol. 49 1 .m (Dor decisión de la Íabáadora oue se ve oblioao¿ a abandor ar su ouesto oe
trabáio er lc dlos de üole¡oa de qeñero) y 50 (erünció,r óor ncrmplr¡,e4to odl emplea-
do4 óel E sEtuto de los frab¿tadores Jq. D L. 1 l'995 de 24 de má?o)

, E n v{rud de rsso ucon iud chl ao o0iada en él seno de un prccedír. ie,rro con ql, sal
qlEñ el supueslo de pe'aonál 0e alta direcoon, ademds de las c¿usás ¿nleio'es por vo.

lunt¿d unilater¿l deJ empres¿do
- Su6penrióñ de l¡ Relaciór Laborál:

En vinud de exoediente de reoulaoón de emoleo. rescluc'on rLdrcial adoDlada e. else¡o
de ul procedimiento concusa[ as' coro en rds c¿sos prev'stoí eF el a{ ¿§ 1 n] del Lslau-
to de los Trab¿iadores
Et derecho a óevenqo de la rndemnizacion cesara en e ']or¡eñro en que el Aselu áoo
reanúde,rra ¿c1ivd¿d lábore remLnerada, áun de maner¿ parc,ale. los témrnos descrilos
por la ronnaliva laboralespañola.

¡.',2, EXCLUSIONES PARA LA GARANT¡A OE DESEMPLEO
¡¡o se cons¡derará que esté en Desempleo alAsegurado que se encueñtre en cualquie-
rá de lás siouientes situáciones:
a)Cuando ñaya 6ido despedido y no reclame en trempo y fo¡má oponunos contra la

dácisióñ ÉmprcÉadal, áalvo por €xtinc¡ón de conkalo deriv¡d¡ de expediente de re-
oulación de emoleo o de desoido colectlvo o basado en las causas obiet¡!as orevis-
[as en el an¡culó 52 del Est¡túto de los Trabatadores [R.D.L. 111995 de 2¡ dt ñer¿o). o
en el suDuesto de Deñonal de alla d¡recc¡óñ cuándo hab¡ondo incumplido en el em-
Dresario las form¡lídades exiqidas legalrÍer$e par¿ el despido unilat¿rál no so proce-
da a la corre6pondiento roclamac¡ón,

blCüando su contrato se extinoa Dor iubilación del emDlesario emDleador ind¡vidual'd.l 
As.gurado o por expiracón deliiempo convenidó ylo linaliracion de lá obr¿ o

séry¡cio obisto dsl contr¿to.
c)Los trábajadores ñ¡os de carácter di6continuo en los pariodos en que carezcan de

ocupación éfectiva.
d)Cuando, declar¡do improcedenle o oulo el despido por sentencia firmo y cor¡unica.

da por €l empleador la focha de reincorDorac¡ón ¡l trabBio, no se ejeda tal derecho
por parte del Asegundo o no se haga uso, en su caso. da l¿É acciones previstas en
la legislacióo v¡gente.

é)Cu.ñdo no h.yán tolic¡tado.l re¡ngr.áo al puesto de trabalo en el caro en que la
opaióñ entre indemrizacióñ o r9admisión coÍespondiera alkab¿jador. cuando fuen
deleqado sindic¿l o representante legal de los kabaiadores, o se estuvierá on oxce'
denciay vencierá elperfodofii¿do pera le mi.ma.

0 Le extiñcón del contrato láboral duranl€ el pgriodo de pruebe, l¡ jubilácion anticipa-
da y sl p¿ro p¿rc¡¿|, o cuando la indemni¿¡ción por despido cons¡sl¡ eñ una renle
tenpolal pagadera én momento del de6pido heste lá fecha e¡ Ia que eltraba¡¡dor
ecccdá e la ¡ubilác¡ón loreiub¡lációnl.

glsi la 6ituación d¿ D.soinpho o not¡fic.c¡ón de desp¡60 se produce denko del p€ñodo
do ceronciá.

h)Cuando el importe de la indemnización por despido no se corospondá con l¡s
indemnizaciones orev¡stasen laleoislac¡ón labor¿lyioente

il cuaodo eItr¿baj¿torce6e volunt¿ñamente en su pueltode tlaba¡o.
j) Cuándo la extincióñ dsl conlrato seá doclarada prcaodonto por sentenc¡a linné, o

siendo asi nolif¡cado al asegurado por p¡rle del empreEerio. éste no haya rec¡amado
en tiempo y lorma debidos.

k)El d.spido sin d.rccho a prestációñ por desempleo del nivel contributivo del INEM.
e¡ceoto en los aLrDLrestos de Personald6 Alta oireccrón.

Asimisino, el Beneli¡iario no tendrá derecho al cobro de la prcEl¡ción por Dosemplso o
parderá el qua e6tuv¡e6e di6frutando s¡ la Relacrón Laboral del asegurado lo luera con
una erhpreia propiedad del ámbho f¿m¡liar de ésle heste al segundo gmdo de consan.

rrac2pprÉpilteoo1l0?ol4¡r¡2Jf, fF'

quinidad o afinidad, asi como en los c¡sos en que el Asequcdo o uñ femilier suyo
ñáste él segundo qredo de consangu¡n¡d¿d o oltdrcor grado de alinidád fuera o, admi.
nistr¿dor da la empres¿; y tar¡bién si elAseg¡Jrado fuera socro con presenci¡ o repre.
sontirción directa en los órganos de admin¡slrac¡ón de lá Sociedad
4.2.- INCAPACIDAD TEIiIPORAL
tsta,ancJDelosterlealries!odelncapacúad_empo,¿,osAseqLradosqueerelmo,rer
to de tnclrrrT en la siluación dé lnca0¿ooad lemDora, tJ\,ieran la colo clon de trába¿do'es
Dor cuenla or oDr¿ lal v cor¡o a ueoá delinido en 

'las 
Conoic on es Cenerales o fL,ncióa anos

oJb[cos o émD.eados bor cueflla aEna con contrato laboral ÉmDo.al o cor cortralo rdefini_
oo de dLrrac.ór in'erio''¿ 6 meses ó con co¡lralo pDr ob a y seivrcro y e¡ qenera¡ todas las

Dersonas Oue cLr¡Dliendo'os requ's.los lecesariog para osteat¿'1¿ condic'ón de asegur¿do
no pLed¿n'est¿r cúbiefios Dor la qarall a ce deserpleo s'pmpre qJe e] acc;Ce¡le o La elfer_
meoac que den ,,gar a ra rere¡ dá lcapaooad Ier gan su orige¡ J ocLrla| co1 oosleroridad a
la cech¿ de ['eso r s:n De'iL.cio de lo establecido 'especlo alpe10d0 de carencla
4.2.i. pREsTAcr0h poR rñcApActDAD TEMPoRAL
Er Aleq-.aoor ¿Do¡¿,á ¿ Be1efca.,, a SLma Asegi,rada po'c¿da peficoo cor¡ple1o de J0
orás co:nsecLhvos er srtuacion de lncaoacid¿o fefltoral de, AseqJtado sÉfpre qJe hay¡
tránscurrdo el De'odo de c¿renc,¿. cdn el rm'le ma¡ino oe '2 pagos conseñll,os o 36
oa¡os ¿tternos én:otal v sremo'e oLe la lncaoaüd¿d re"1po?l clrtinúe bao laamienlo v

ásitenca¡éocade a Sequ'oao $oc.al ¡r,rirá. lronleoo'o insl.tución anáoqa o rédrco ó

f¿cJ t¿tvo ¿'loÍ¿¿oo v asr ló ra!fioLre 'os servrcios néo cos del ¿sequ?do'
El moorle de la nder¡'lr¿¿cior se,á er tooo c¿so r¿ suna ase{u?dá, air cL¿ndo el asegúrdo
0¿deoera v¿nas enbrmed¿des al mrsmo I'emoo o sob'evniera unE 4Jeva enlemedad d shnla ¿
lá 'nrdalneile oeala'ada En eíe u t..no caso 

'er 
Asegurado esla obhgaoo a cJr§¿r alAsegurador

u¡ infonie mádico dando urenh de dldra ciloj¡slanda.
tloe'e(ho aj mbro de la ndemri¡acó'r cesara en el4omerto en que elAsegurado pueda

reanudar o rea¡uoe sü t,aba,o,¿cüvlo¿o rerurerado/a o por (uenla prop'a ¿ir de "1ane a
parci¿, y a pesa'de no haber alcar¿aoo su lolJ cLrá:ioñ sieFpre qLe hdya reanudado su

bmo eo''e0..,¡eraoo o oo, c¡,e1la D'ooia y lambie. s sL eslado pás¿ a se' oe l¡capac'dao
Peimanente en los tériirnos descfÍ'os óor lá noíra[va de la SeqJI,oad Soc'al esp¿ioLa
¿ 2 2 ExcLUSIoNES PARA LA GARAI{T¡A DE INCAPACIDA-D TEMPORAL
No ¡enen la considerecióñ do lncapac¡dad Tempor¡ly, coñ3eauenleñenlo no se paga

Dre§tación a¡qun¡ por aquellos siniestrcE que lesulteo o se¿n con3ecueñcl¡ de l¡§
siüuienles situec¡onEs;
allos oroducidos como consecuooc¡¿ de tentaliva de suicidio dol a§egurado (durante

el odmer áño de vioenc¡a del 6éourot o Enfernedades, lésiones v comDlicaciones
caüsad¿s directa o indiréc1¡meniÉ pdr volunted del Asegurado ó derivád¡§ de la
realizacróñ dé eclo6 notodamento lemerados que enkañen gravo esgo para l¿ sá'
lud.

btLos oeriodos de descanso oloroadoi coño baia de palemid¿d o mrtetnidád
rlLás;roducidar coando elAseoJmdo se éncueñitr€ biio la influencia dalalcohol, droqas'lóxiias 

o estupefacientes; los iue ocurlan en estado de p€rturbáción ment¿I. sonambu'
lisño o er desafro,lucha o riña, ercepto caso probádo de legiüm¿ delensa; asr coílo l0!
dedyados de una actu¿cón dÉlictiva delAsegumdo, declarad a judicialnEñh. o §u res¡s'
b¡cia a serdetenido.

dlCü¡lquier snfolmod¡d, doloncia, estado o lesióñ por l¡ que olAsegurado haya recibi'
do diágnóstrco y/o trelami.nto de un médico coi ¡nterioridrd a lá edh.6ión a la póli'
za.

elDolor lumbar ceruica¡, dor6¡1, s&cro y ciaÜco, esi coúo cLlrlquiet olro procego
oetólóoico oue teñoa como man¡festación única el dolor, salvo quÉ exi§tan ev¡den.
br¡s ot¡et¡vjdas poi estudios médicos complementi¡rios (radiologias, gamñogralia§.
scanneis, T.A.C, otc.) q0e demoestren la exiStencia de alterac¡onos que iusl¡fiqueñ el
dolor causa de la lr¡cao¿cidad TeñDoral.

fl Celál€as, enformedad¡s ps¡qu¡frícas y mentáles, incluyeñdo el eskés, ansiedad.' 
deorcsiones v afecciones eimilares, ¡uñ cuando dichás énfe edado6 y alecciones
hei¿n sido dÍaonoslicadas v k¡l¡das Dor un méd ico espec ia listá (psiquiatrá)

otLai ¡ntenrenciónes quiruKicas y kaiamientos médrcóe y/u odootologicos que no- 
§ean esencialeE por ázonás méilicas y sesn demand¡doa por BlAsagurado por m'
¿ones psicologicás, personales y/o estét¡cas. siempre que no se deban a secuolas de
accidehté. p¿'ducidbs con posiedoridad a la fech¡ de efecto d0 la cobedura del se'

h)tas enfeíhedades o lesiones dÉdvada6 de la práctica profes¡orel do cu¡lqu¡er'deDorto, 
de Ia ps¡l¡c¡pación en apuestes o compei;cionst. y de la práct¡ca corno efi_

croñ¡do o prolosion¿l de actividadeg de alto r¡esgo, áEícomo los accidenles deriva-
dos de la conduccióñ de rehfculos sin el correspondienle permiso expéd¡do por la
áutoridad compgtonte y los acc¡derites aéreos a ercepción de lo8 vuelos comerci¡le§
en linea reoular autor¡zad¡.

4,3,. INcoMPITIBILIDAD OE GARANTIAS:
Lás cobertura6 da Desempleo e hcapacidad TelñDoral son altemativas o excluyentes
por tanto, cüendo un Asegurado esté cubierto poi Desempleo no podrá astar cubierto
oor lncaDacidad Ter¡ooral v viceversa-
5 . ExC[UsIoNEs cÓMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benelic,ario no téndrá dorocho al cobro de las prestáciones por 0o§oñ1'
pleo e lncapacidad temporal si la cont¡ngénc¡¡ sé produce, o §e deriva o es aonse_
cuencia dirccta o indirect¿ de:
al Las consecuencias de quorat o de otr¡9 circunst¡ncias erlraordin¡da§ y aquéllos' 

otros suoueslos oue ldnqan lá contideración de fuer¿a maYor de acuerdo con lo
orevisto;n el artículo 'l.105 delCMioo Civil.

b) Conflictoi armados aunque no h¡yiprecedido decleÉción oficialde guerra o los
denyádos de hécho6 de ¿a¡ácter Dolitico o socialo actos deteror¡smo.

c) La accrón dirEcla o rndirecta dd roacc¡ón o rad¡¿ción nucleár o contámináción
ñdioactiva.

dl Teremotos, 6ruDciones !olcánicas, inundaciones y otros fenómono§ de naturaleza
sísmic¡ o meleorolóa¡ca de caráctor exk¿ord¡nano v todás áqLlelle§ que deriven de
§ituaciones c¡lificadás por el Gobiemo de l¡ Nacióñ como de "c¡tástrofe" o "calá-
mldad nac¡onal".
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AÍUR LÉz DEL R,EScO ClBrEilo ñ.udá

CO¡ItEPI,C POC EL CL]AL SEASEGURÁ PJ"!ÉIb:6:
6., TARIFA DE PRIMA
tr ta fa de priña6 aplicable al presenle seguro será la espec¡fic¿da en la Base Técnica
del sequro en cada momento y puesta a d¡sposic¡ón del Tomador y del Asegurado por
la entided mediedora-
L¡ compañia ¡seguradora se reserua el derecho de increñentar la tedfa de orima en
cualquier momento en el supuesto de que la ovolucióñ de la siniestr¡tidad asi lo acor.
sejara, Lá c¡tada va ac¡ón deb€ ser comunicada al Tomsdor coñ un oreavilo de un
mo§, plá¿o durante el c!¡¡ I el Tomador del Seguro podrán rÉscindir la po¡i¿a.
la nueva tarifa de or.r¿ sóo se ¿p,ica¡á ¿ los ¿segJrados qLe se ad. e,ai, a É po,za coeir,-
va a paiir de la en[aoa en viqor de las ruevas fl'rlias
A ¿ prma que resl te de la áplicac:on de est¿ larifá se le s,marañ los -DLestos r :ecarQos
qJe seal e¡ lodo f¡omenlo leaalnerle 'eoe'cutúles
7. PAGO OE LAS PRIMAS-
7.1 Lor 'ecibos de p,rmas deberar l'acerse eiec!,cos por ei AseqJráoo ¿ tra!és oet -or¿00,.

É Asegurado está obligado ¿l pago oe l¿ pflfia po, el mpote cold.crres y fo.aia de
paqo que se d€tallará. en elpreserte docume.tc

7.2 Í seguro se con¡,al¿ a ot -ta un;c¿ ra.lo para preslamos hipctecdflo5 como p¿r¿ p,es.
tamos person¿les.

7.3 En cáso de iñpágo de la prima ún¡c¿, el seguro no €ntred en efecto. La Enlidad Asequ.
rádor¡ quedará liberad¿ de su oblúación en c¿so de s¡nieslrs y se enlenderá quÉ d se¡ l}
ro queda o)dinq¡r¡do.

8.. TR'BUfOS
Los ¡mpuestos y rccaruos lsg¡lménte relerautibles que se deban paqaa Dor rezón de
ede Conftlto, tanto éñ el preseíte corno en ellururo, conorán ¡ ca'rcó coneran a car.
qo de¡ Tomador del sequro, Asequrado o Benefic¡ar¡o. 6aoúr oro.edá-

9,. fuOOIFICACiONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO '
9.1 Lr Aseguraao. una !e¡ ebonada l¿ pnra unica, oodra realizar mcÉ,iceoaes qJe no

§u0000án vanaoon de la sufn¿ aseourada
Eat¡shodifc¿ciones tomarán oJocto 0l di¡ de solicitud. oÉvia notificac¡ón v áceú-
lación por le Entidád Aseguredor¿ llevando consigo la einisión d€ un nuevá Ce¿i-
llcado lndiYidual dé Seour¿.

9.2 El Aslgu¡ado. un¿ vez ¿lonada la pñma única. podrá solicitarta anutación delseguro.
siendo la fech¿ de efécto eldia de sohcitud.
¿) PRESIAIi¡|OS HIPoTECARIOS
La Entid¿d Agegurador¿ devolvsÉ a¡Asegurádo lá p¿fte de primá nocoosumida deloe-
riodo ds cobedum con?spoñdierte a lá pñrÍa ¡¡onada, una vez desconlada! las pen;ti
¡aaiones que. en su caso, se apliquen confome a lodEpu6to a cottinuación.
S¡ l¿ anulecón s4 comunicá pásádos 30 d¡as r\alurales a la techa do éfecito del sequ,o a
eslos exlomoG se les descont rán un Dorcentaie do o€ná¡iz¿ción del 10%.
Renli¡¿do el o(lomo de la fiir¡a, tr¿6 le solicitud d¡ anu¡¿ción, l¡ Entidad Aseouradon
quodar¿ lib€lada de su obligación en caso de s¡n¡estro y se ontát(hrá que elsegfrro que,
dá elinouido
bI PRESTA OS PERSONATES
La amortizácior anl¡cipada total del péstarto dárá lugar a lá efinción de, pr8€nle con-
fato da soguro, poy¡a devolocóo por páÉe de h Entirád AseguGdora aiTomador dol
aegulo de Ia páde de prima no consumiiia meflgg el¡mporte co.rEspondieñto a los ecar.
gos e impuelos sat¡sfechos.
L¿ ¿n¡cd¡¿¡ciod antic¡pád¡ parcial del préslamo daá dereaho al Ior¡ador del seqLlro al
EeÍbolso de la parle de la pdma ro conSur¡lla core§pondieftp a la Dade arDrtizádá
articip¡darnerte del preslaÍ¡o llEnos el imports corcspond¡€nto a los rec¡Eos e im.
p,ue§tos sati§fÉchos, co inu¿ído yg€llh él pÉserne corffi de seguo por reto dal

'fipote 
del pÉsamo pend¡enle de amqlizar.

IO,. DURACION DEL SEOUROY COBERTURAS
La or.ac.ór delsequro y de l¿s cobe(J¡¿s será la rndrc¿d¿ a mlbnr¿oo.
a) PA tA PRE STAII1oS l-,IPOTECAR 0S ¿ dJr¿úo¡ ser a srempre de 5 áños
b) PAqA PRtSi AI¡OS PE RSCNAL t S. la duracion de sequro cornc dra co¡ .¿ du'¿do. del

prestamo. eslableciéndose un periodo minimo de duracíón de 6 mases y n1axlmo de 120
in6es o hasta que elasesu6db alc¿nce la edad de 65 ¿ños, siesh fedl¡ es anterior.

Sin poiuicio dé lo elabloc¡do anteriormenté, la cobe urá Grm¡nára y el derecho ai
cobro de las prestaciones cesará en el momento en que tenga ldgai o¡ prirnero de
los Srqutentes evenloS:
a) La fecha sn l¿ cualtodas las c¡nlidades debidas porolA6agurádo a la entidad

Destamr6t¡ oor el Conlr¿to de Préstamo rrnculado á esta Dóliza de seouro
luerán ertrEdadas al mismo, o fechá de reembolso tot¡1.

b) La lecha de terminación del penodo de dur¡ción d6l Contrato de Péstamo
vrnculado a eÉta pólEá, aurqLre no sé hubieran reembols¡do todas l¡s canti.
dades debidas en virtud deln¡smo.

c) L¡ fech¿ r0 que el Conlr¿to de Préstamo vi0culado a esta Pó¡iza de segu'o
t6tmrne porcuaqutercau§a.

dl La fecha er ¡a cual elAsegurado alcañce la edad de 65 años, o en la feche en
la gue se c€se en toda acti'vidad profes¡onalremunerada, o eñ lá focha déjubi-
l¿ción o de prejubilación cu¿lquiem que sea su caLrs¿.

e) La fech¿ de fallecimienlo o de decleÉcióñ del estado de lncapácidad Perma.
ñente delAsegurado en cualquierá de sus grádos.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación. cssrón de le posicioñ o
cualquiér kansmis¡ón dr los dercchos y obligác¡ones de las p¡rlea que ,nter-
vienen en eleontrato de Préstar¡o.

g) Lalecha de recepción por parte delAseguradorde carta certilicada delAsegu-
rado de rcscisión delsequ¡0.

h) Asimismo, Ia cobertur¡ terminará en la fecha an la qua elAiegurador haya pa-
qado elnúmero máximo de Piastaciones consocutivas o ellemas oor lncab¡-
¿idad TÉr¡porálo Deseñpl€o que se han lii¿do en esta póliza.

11, PAGO DE PRESTACIONES
11.1ño p¡oaederá el p¿go de las presEciones si el pago de l¿ primá no se ha hecho

efectivo.
1'1.2 Para roclamar olpago d€ hi pr¿stacioñés esegurádás. cuáñdo los beñeficiarios de Jas

mismas tÉngán deccho a perc¡bilas. el Asegurado o Beneficiados, en su caso. po-

)¡,,...|-' ¡,,i] . ]l \'¡.,1

drán comunicedo ál telefono 915243435 y debeÉn facilitar al Aseourador tos docu.
rÍ0,lto6 que se sol¡c¡bn par¿ ceda casg cbncrElo. El AÉeau6dgr ddrá disDoñér oue
sus m«licos, lnsp€clores o empleados r¡sitsn al Asequrádo. deti¡endo Deimitir ¿ su
ve¡ 0l ¡l3ogurirdo o sus lamiliarsE dichás v¡sita6, como'cuahuierávedouáción o com.
probac¡ón que elAsegurudor conEidee necesa o. El incuriiolim¡ento-do estoÉ deb€.
reJ se entendÉÉ como rEnuncia ál cobro de l¡ prcst¡ción, salvo que no hava sido Do.
siblo el llov¡rlo á cabo por ta oporición det ñéaico o perionatiaiunaivo ón iiio'air
§ 
jn¡estro Do¡ lncaDaci{rad Tarborá|.

11.3 L¡ docuri€ntación que ¡a Coüpañia so,icit¿rá ¡lasegurado sn c¿so de srniestro o§
la §roulentei
DESEMPLEO
En la aDerkÉ del§inieslro
T. -Topra iqq,ble de Dt¡rNiE/Pasaoorte
7. Cooia leg ble delurtirno contr¿to de trabato ,ndefinido y V:oa Labor al aouálizadaJ l-opra legúle de la cad¿ de no¡ñc¿crón de despioo de la erpresa.4. Copia egible de las dos uttimas nominas.5 Copia iegó.e de. oocufnento que desglose la hqJ.oaoon e inde,n¡i¡acion efecfuad¿

001lá emDres¿
6 Copia egible oellLslfic¿nre conespono.ento al nareso de l¿ indemnizaciónr UopE leg'ble del Acla de concliacion SJVAC o oocumenlo análooo. si lo huD¡e¡á

(denlarda y/o se0lencE) o ca¡ta de comun c¿cion do la empresa-reconoctendo r¿
lr¡procedeno¿ del desp do

E Er c¿so de F.a.[ aopia lesü e de a"tonzacion adnrnstráliv¿ y coqunicac,ón de l¿
emDresa ¿ltrabaiadorI Coó,a hjibre de1¿ Cartd det tNE¡t aceptando et péqo de ta presbcó4 o en et caso
0e pefsola, 0e a[¿ dt¡ecoon sñ d€recho a acción Drolectofa oe la seo,]fld¿d sodáj
0 del Fondo de G¿raol a S¿¡ár,al cop a leg,b,e de !L inscripoón comd demanderte
de emoleoen cl NFt¡

10 CoD.a leg.ble oel recibo det prestaro pagado a ta fedla det siniestro. co.r desg ose
de capitd e interé§.

11 Cua,ouer oua docLmenÉc,On susttLli!a de,a ¿rlenormenle ,elacionada o que sea
necesaria para veriñcar $l validez oalcance

En l¿ conlinuac¡ón delsiniestro
?Gllente-de p¿go defñt-lV v/o Vda taborat acrrá[¿ada.
1J Copa leqible delrectbo oel pré¡ta¡rlo Deriodrco.
INCAPACIDAO TEMPOR¡L
Ei la apertur¿ del§iniestrol
1. F olocopláléqlEie ¡EID N [N-]E/pa6áoorte.
2. Cop,a egrble der ;rbrro contralo de'lrabajo o en c¿so de autonomo dootmenlo acredi-

tat v0 de est¿. tnscrrlo er et regimen de Adtó10¡,os de ,a SEr4oao Socral y ittimo pa-

3 CooE 
'egrDre 

del 0a4e oe oa_á que acredite la inc¿pacEad tem porat oel ¿seo urado e¡-
pedd0 00, tn 5esurd¿d Soc¿tL Oraanisro ComD€renrc.

4 Cooia leg:oe def H-storiatCtinrco otertfrcado l,r'bdico doloese delalle,a fÉchá y 01
gen 0e, ra enlefr¡eo¿o _¿s, coio la evotuoon y e§tado deL as€gurado En 6. ce¡tf¿¿oo
se nara mnsEr espEcfrcamente st eflslen antecedentes 'eiacion¿dos ccfl la causa 0e
l¿ lcapaard¿d las lechas de d¡aqnósÍco deros m6nos y tr¿lar.ierl0S seouidos

5. Además de lo rntedor on caso ate Accidenta mpa cómoeta de las dtlioencias ruor
cEes f/o arestaoo yro copra oelcertiñcado emiboo por ta empresa slii rraiá oi j,iii-
cidente laboral.

6 CooÉ,legrDE del recibo de oréstamo pagado a tá fech¿ oe{sinÉsbo. con desglose de
cáorlel e rnlere§es

7. Cüa&uier otra docur¡e¡lactó¡ $stifutva de la anterion¡ente relac¡onada o qüe sea
tecÉs¿1a pare yerfcarsu validez o alc¿nce

En la continueción delsin¡¿stm
6.-Ea,les d-e comnnac6-¡erá 6¿ia penóorcos
9. aop ¿ eq ble del¡ecibo del p,éaEmo leriod co.

11.¿Si fuera procodenle el rechazo de uñ iin¡étto con ooilerioridad a hábers€ elec.
tuado pagos con cargo al mismo, 6l Aséqurador podiá repotir a 6u elección contra
el.Asegur¿do o o¡ 8¿naficiario por las sumas indobidám¡ñ16 sstisfechae már loB
rmefeses ¡agal0s qu¿ conespon0afl,

11.5 El p¿go do la Prestáción sólo se llevará ¡ cabo una vez que el AseouÉdor heve
r.c;bdo la document¿ció0 y l¿5 pruobas requeridas, por páne det aieourado á'ál
Eener¡cÉno. tn c¿so de qu-a no se entregara dicha docuñ€ntación, el Asegurador
no e3tará obl¡qado á págár Prest¿ción alqr¡na.

1 I 6 L.a ve¿ que ra El ddd Asegur¿dora, hayá recibido as pertie¡les Druebas de oue et
asegurado se hal:¿ en ¿lqun¿ de las s uacones de lnc¿Dacid¿d femóoral o DeseáDbo
tladas en l¿ definioóa eslableooá en Las CoFdioo.tes 6ererates deia poliza o¿oaia,á
5L,na asegu'¡da er los térinos estab€cidos ei las presele Condrciones PanÉulares v
co1 los finn¡es esGbleodos er lá p,eserle Foflza y s.n penurco de que el Asequr¿dó
pued¡ .ro¿t e proced lr 

'ento de €Clán¿c¡ol desde el moménrc en oLé se enaeñtre en
s.lLaoon de hcápac,o¿d Temporal. o Desempleo de hec¡o hast¿ lá p mera oe las si-
quie¡tes lechas
.La fFcra e" qLe eiAse{Jrádo cese en sJ srluacion oe lnc¿paddad lemoora o D€sem-

,reo a, dele dé ¿oorar '6 o¡\tebas solljlaoas oor e E nüdad Aseguradoz, oe que se en
c eara m drc¡a §tu¿crin

.La -red.¿ e.l qLe a Elt,o¿d AseguradGd, haya paqaoo et núreto de presE¡ciones 
Dor inca-

pacdud len'Éoraro Deserrpleo que se han firado en esta Dól,za
I ' / | as Prpsr¿crores preust¿s en el C'ontato de Sequro se Dáoatán 0or la Entdad Assorra-

dora. al Beneliciario. que'as destrñará a. pago oé las cáildades iteb.das porelAseéu,a-
do en linud del Conkato oe Presramo -

tilo,n,o.
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pt ¿u{b átN..

orescindible acreditar h¿bea furmulado l¿s quejas o reclarnaciones, preüame¡to por escrilo al

Serv,co de Atenoó¡ a diente de CNP PARTNERS y er su caso, con postenoridad al de.

fensor delclierle delaAsegu€doÉ. oq,relaya b¿4sc,nido elpl¿zo legalmenle e§kbJecido

sin que haya sido resuella por la enlidad.
13.4Elservicio de atencaon alclente de CNP PARfNERS domiciliado en [¡adrid, calle odlan'

dia¡o n" 10. Planla 2' El Plarto, ramitará y rsotuerá qtanhs rcclamacio¡e§ le sean formu'
ladas púr las personas anbdaxmenle mencionadas, en prir¡era irstancia yt6 $l Esolución
0or di¿$o oeo¿d¿mento Dodrá s€{uirse la b"ntadón 3nE el Defensor deldierte de la Ase

iu'aoora, D.A DEFINSbR S.L.'domicili¿do er c/ \,'lálues de lá Erselea. 2 6'planla,
,8004 Madnd .a erlú¿d ¿segd.adora se cornproñete a presht l¿ cohbolaciol lece§ana

er la nst, Jcc ón del ryoceoimiento de 'Esolucion de la§ redamaoqles y a acepla' lá§ resolu

oones qLe ei defeisc', del asegLrado enda y que tengan c¿rácler ünol€lle para CNo
paRTNFRS dÉ .bnlónnided con lo amrdado en et conualo de adh€§.ó1 susailo gltre las

l¡.stu§tl, 
"e.r*." 

*nederañ ünculantes las redamaoones del oefensor cl€l cliente hastá

los siqu,glres .n les: 60 101,21 EJros para los seguros de riesgo y 6.010.12 Euros para los

s€oU¿s de uhdáoón.
rioresentáión de teoamacion anle el De'e¡sor dd diente do CNp pARTNERS as, como

su iesoluoo¡, no obsac¡hza B plen.tuo de urlel¿júd.c;al, el'eqlfso a olro mecan§modesG
lución de coflllidos, ni a la protecúión ¿dminisratva.

13 6El deoanamenp de atelabn alclÉnE, a(tlata en l¿ resoluqÓn de ias qLeFs y reclaraoo
nes. áe aoerdo on lo eslableodo e1 su Reglamento de Éunoonam'eflo que estalá a dis

posición de los asegurados er las olonas dela Enlidad Aseguradora, y que les será hcilita-
do en qlaiquier momento.

12.-coNDrcroNES ESpEcIFEAS EÍ cAso DE DosAsEGuRADos
En elcáso de que un r.rsño Ce(úcado lndiüduarde Segl]'o l0 contra¡en dos ¡segL,ádos se
aplicar¿n las sqL'erles cordrciones especifc¿s pata esle sup-esto
Paqo de prestacion€s
Srél Dreslarno lueaá conlr¿lado Dor oos Dsrsonas ambas oueoen ser nduidás mmo aseoJra-
oo en dl mismo @¡rab Fn esie caso cualqL er¿ de los'dos aseouraoos eslará cLbie,ló por

er50% de la clot¿ del p.estamo La pim¿ aplEable Sera el resLltaoo de ¿plcá'l¿ l¿sa co.
respondiente el mpode delcapit¿l financiado.
Paoo do orimas
Las-p,imás se pa€ar de a lorr4¿,ndic¿d¿ en el ¿partado 7 delprese.F docJmenlo. con ¡¿

misma penodicidad para ambos asequrados.
lmoaoo
En el-c¿so de,mDaoo de la orima oe Lno oe los aseour¿dos. el imoaqo se ertendera ,eal'¿a-

do Dara a tolalid;o-del Certñcado lndrv'dual de Seg-u'o co'ro s huoie'a- resultáoo irp¿ga'
d¿s las Drmas de los dos asequrados a la vez.
13, REGIMEN OE RECLAMACIONES

Elreginen de las redamaciones será elpreüsto e0los aniqrlos 61,62 y63 delRealoecreto
Legisláivo 62004 de 29 G OctJbre por el que se aptueba el lexlo retundrdo de ¡a Ley de
ordeneón y superyisiofl de los s€guros privados y dbpc6ioones concodantes.
El 'lomador del segum, el AseguEdo y el Beneidaro o 106 Bqr€tciario§, as¡ cono sus
deredlohdientes, eslán kuitados para formular reclamaciones ante 6l Comisionado pam

la Defe¡sa del Aseqü'ado y del Pdtrope aoscnlo ¿ la Direccón cererál de S€luros
yFond6 de Penso¡es aolra la Entdad Aseguraoca, sr co¡§oeran que ésla teah
za pr¿Ellcas abüsi!€s o lesiofla los d€reó06 derivdos del confato de §eguro.
En relació¡ co¡ lo anteaior, se advierte que, para la admrsón y tramilaaó¡ de qüeias o
redamaciones ante el Comisionado para la Defunsa delAsegtiÉdo y del Panidpe, será im-

13.1

13.3

cLAUSULA 0E rNgEMNrzActóN poR EL coNSoRct0 BE coM pt¡¡stcloñ oe s¡cunos 0E LAS PÉRDlDAs oERIvADAS DE AcoNrÉclMlEtlTos ExrRAoR0lt(ARl0s EN

SEGUROS DE PERSONAS

la iácultao de onveíir tacobertura de tos reiso§ oxlraordinanos con cualouie' eñtrdad aseoüraoora que reúna las condiciones e)(lgdas por la Egislaoór vigenle

tes re¿sroos as,r f¿vor v sé orodurera alouna de las siouientos lihtaciones:
á]bJá áfn-áná einiiiráiñááo áiiierti á%i elÓániorcÍo de Comoensaoó" de seouros ro esle a"lparado Dor la oo{¿a de seqdro mntÉtada con la enúdao asegJradora'

suieta a un Drocedimrento de houidaciün rnlerveni¡a o asumrdáoot elConsorcio de ComDensacion de Sequrcs.

del seguro oe riesgos'extrao'd,¡arios. áprobado por el Reál oearelo 300/200¿, de 20 de {ebrem y en lás disposioores complemerlá'ias.

RESUMEII DE LAS I'¡ORMAS LEGAIES
1 . Acontecimientos exfaordin arios flbiertos

' yendolo6 venlos extraord,narios de rachas supeno/es a 120 kmh. y los tomaoos)y cáidas de aeleorlos
b I Los oc¿sronados v'oleqramerte cmo consecu en c€ de terons"lo rebelion. sedlclón. n'ol 1 y lum J\o poPU lar.

cJHecnos o aouacrones de las Fuer¿as Am¿das o de las Fuerzas y Cuerpos de SegLrrdad en üempo de 9a¿.
2. Riesqos exdu dos
al Los óue no den lloar a indemniz¿ción seoun la Levdo Cotfalo de S@Lto.
¡llói düsiiyra¿,i O"n páionas áieÁ,lraiáE poimnirato de seslro disdto a aqueuos en que es obligaloro eirecargo a favor del Coisorcio de Conpelsación de Seguros

cl Los Droducidos oor c'onficlos armalos. auique no hav¿ olecédido l¿ de[la'¿cion olici¿l de quera.
o\ Los benvadm db a enerora nJc¡ear. sin oer,iricio de ló establecdo en la Lev 25/1964, oe 29 de abnl, sob'o enerq'a nuclea'

accjon delaouá dé llLüa oue. a su vé2. h ubiera 
'oróvocádo 

en la ¿ona un¿ situacion de inun(ación e¡Taordiria.ia y se poduier¿n mn c€É¿1et srmuhaneo a d,c¡a lnundación

a(iculo I derR6glanénlo detsegJ,D de riesgos exlraord'4a1os.
ol Los crusádós oor mala fe deleseourado

Comoensácón do Seouros se nalb suslendrda o el sequ'ó q¡ede éxtnqJ'do por falt¿ de pago de las pnnas

lLossiniesüosqJepor-sumaqnrtLdyq.áledadseancalific¿dosporelGóbemodelaNacióncoÍrode.c¿tásho{eocalamidadnaoonal,.
3. Extensión de la.obelura
-imdJnria ¿á los niioósi¡traordrnarios alcanzará a las mismas Dersonas v surras aseqJr¿oas que se nay¡r estabrecrdo on la póli¿a a efectol de los riesgo§ ord,ra'ios
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dora al oue oeberá agruntace la documenlación oúe. sequn ia naturaleza de la§'esionos se requÉra
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TRATAMIEt¡To y cEsóN DE DAfos pEqSoNALES

'evocaoon oel consenl nrento y 0pos,cr0140 5Upond.a co¡lrapreslaGon de nirqLn Iipo oar¿ e Tomaoor -Aseour ado

l¡EDIANTE t ( ACEPTAC 0N EXPRESA Dt EsTA CLAUSULA. E- ToMADoR. AStcLRADo cot!s.tN IL F\ LA cESroN LF Los DATos TNCLU Dos Eri E- t\{t\ctoNADo Ftcr-ERO a

d¿tos pe.solalea eS[.clame,lte necesarios a electos dedom;¿iliacjón oalcar;a de as o.im¿s v'oe o¿oo rtc nñql¡¡¡n*, e+¡üi -_
AS/-!llSM0, MEDIAñrE LA acFpTAClON ExPRESA DE ESTA cLAUSULA. EL Tot¡qooé.nsEcln¡do óóñ'§iÉñtlÉil EL lnnl ru.ENTo poR .A Ehr,DAD ASECuRAooRA DE LosDAfOS CONTENIDOS EN -A DECLARAC 0N DE SALUD, que eq 5u c¿so cLmphrrenre et I onador Aseq urao o pi,a i iont,ttaáán oii§á'ouio. á, *ro ¿,!rri"l,";;;;.;i,;"",;;;;;
gblglo, d! !,iqT'enlp3ylgl{izaoo. ¡r serái ceddos a t6rce,os sál,o a Én¡¿áes ÁsEi,,ioiüiáÉeaiEuiaábrai E;iü;;; ij;ü#qi;;;,ü&-r. o."r,on oe.an.,.
suscr ilos con esla En das. necesaños para el cr,m pr,nriento de os mÉ¡'os, o ein'ai¡ rérói cásái i" i rl ü t 
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fnes di'ec'amente relaooñ¿oos aon la preie]te contr¿lación ycorforqe a l0 ert¿olecoo po, á er:oao ¿sequ a¡o:¿

DECLARACIOTES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURAD0TS)l. D6clara(n) haberl€ido lá nota informát¡va ¡nclu¡d¡ elpros€oto documento.

' Declara(n) en la Fecha de efecto ser mavor de l8 y menor de 60, para elcaso de Préstáños Hipotec¡rios I sor mayor de lB años y menor de 6i p¡ra preit¡mos personalos.

cond¡c¡ones de ¿dhe3ión est¡ouladas en Ia Dól¡zá.. Manliestainl su interés en ¿dhorirs€ a l¡ dl¡ra colocüvá No 20512 iuscrit¡ entre cNP PARTNERS oE SEGURos y REASEGURos. s.A. corflo assgufador y CAJA DE cREDITO
DE LoS INGENIEROS SoCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO como tomádor.. Declarafnlque han leido I aceptan elcontenido de la Cláusula relativ¿ alTrat¿miento y Cesion de Datos personales.

' De confor idad con lo di§pue6to en el ¡ñlculo 3de la Loy d6,contráto de Seguro. fas cláusulá6 resahadáC en modo espec,al eo las conalioones Gener¿lss v padiculares v

aceptación exprés¡ delcontenido delConksto de Seguro suscrito.

A§eg¡rrado y no proviena de blanqLreo de capit¿les nide las activ¡ddd6s defictivas ésliblecidas en d¡chá taoistá¿ión
El presenle contr¡to se rige por l¿s CONDICIoNES GENERALES Y PARTIc¡JLARES. por el B0LETtN/0ERItFÉADO TNDTVUDUAL DE SEGuRo v oor los áneros v a¡én.ti... .,,a

son deÉerrottádas v.-en su cádo. moditicáda: por tas coñDtcroNEs PARTtcULtrREs y et BoLETiN/aE¡ttFt-c;'06-i¡loñró-üÁl oÉ sÉt-un-0. en áeá?i üiilieo'aic-¡ji,n?i'll
est¡btecido en ras c0 DrooNES GENERALES'y to pactaoo en ras BbLEiir,¡/aEi flFrcdDó rNDvrDuÁL-oE btóúno i-CóñdrcioiE§FiñilóUün-eé, ñt;É-;#;.ir;;'b;
Hecho pordupl¡cado, en --a_de-_

EL(L0Sl ASEGURAD0(S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

FdO,: JOAN CAVALLÉ IIIRANDA
Dtrcdot GetÉft| \\ \M Fdo.r D,SANTIAGO DOiiIINGUEZ VACAS

D iÍ eúot G e neel A d I !¡ nlo

EL PRESENTE DOCUMEI'lIO OE BOLETIN/CERTIFICADO INO¡VIOUAL DE SEGURO AI,¡ULA Y SU§TIIUYE, EÑ CON LA COLECTIVAA LOSOUE Et MISMO SE
REFIERE,ATODOS LOS SUSCRIfOSANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAI{ SIN EFECTO.
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c,,oo ri-$; Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI/ADOR: CAJA DE CRÉDiTO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAT VA DE CREDITONú[¡ERo:2os12ot669

Oficina: 0011 GRAN VIA CARLES lll Fecha:20105/2015

Caja lngenieros, Op€rador de Bancá-seguros Vinculado. SLU, ¡nscrila en ei Regisko l¡ercantilde Barcelona, en elTomo 39.7'13 Fol¡o26, Hoia B-

352'103, lnscipción 2", NiF 8-645,85441 y en el Regislro Administralivo Especial de lvlediadores de Seguros, de la 0irccción General de Seguros

con el nümero OV-0052

Fecha de efecto: 25/05/2015 Fecha de vencimienlo: 25/05/2025

oatos delTomador

CAJA DE cRÉDrTo DE Los iNGENtEROS soctEDAD cooPERArtvA DE cRÉDlTo

Corirpañ1a asequradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,

Datos delAsegurádo 1

Dalos personáles:

ARNAU COLOI\4E. NURIA

38077654G

CL SAGUNTO 84 1 1

08014 BARCELOÑA

Olros datos:

Sexo: [¡UJER

Fecha de nacimienlo: 07/05/1966

Pmfesión ADIVINISTRATIVA

CUENTA AJENA INOEFINIDO

Firma de conlormidad

Datos delAsequrado 2

oatos personales: Otros datos

Sexo:

Fecha de nacimiento

Prolesión:

Beneficianos

cn¡n oe cnÉorro or ros NGENTERos soctEDAD cooPERATlvA DE cRÉDlT0

Datos del

Entidad prestamista: CAJA DE cRÉDlTo DE Los INGENIERos soclEDAD CooPERATIvA DE cRÉDlTo

fipo de préstamo: PERSONAL No de Expediente de préstamo: tS1'10999012183

Fecha fomal¡zación préstamo: 25/05/2015 Fecha vencimienlo préslamo: 25/05i2025

Cuota ordinaria mensual inic¡al del présiamo: 693,00 Tipo interés inicial; 6,90 Capital inicial solicitado: 60.000,00

Datos del sequro

Duráción: 120 meses lmporle dela prima:2.036,60 Tasa soguro; 118,21

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada):693,00

Gar¿ntias: Desempleo, tncapacidad Temporal en los términos y condiciones recogidás en las condiciones generales y parliculares de la póliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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Firma de confomidad:



lnformación para el socio:
Cai¿ lngen¡eros operador de Banca-SeEuros Vinculado SLU, con CIF B-64.585.44i y domicilio en OSOIO Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el ¡o de registro OV'0052, en el Regisko Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos C¿rgos de ia
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que lsted pued¡ reatizar jas comprobaciones otrortunas puede dirígi¡se a la
web www.dSsfp.meh.evsector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público. domiciliado en Paseo de la Castellana,44 28046 Madrid,
Telf.91 339 70 00 Fax 9t 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenjeros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una part¡cipación del lOO por 100 én el capital
social de Caja lngen¡eros Operador de Banca"Seguros Vi¡rculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Departamento de Atenció¡ al cliente al que puede acudir en caso de queja o recl¿mación por nuestro servicio, bíen a la web
www.caja'ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado eÍ f,lPotosí,22 08030 earcelona, fetf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Z!rich y capacídad financiera conforme a la Ley.

Caia lngenieros, 0perador de Banca-Seguros Vincu¡¿do, SLU le lnforma de que los datos personales obte¡idos mediante la solicitud de póliza
de segúros formalizada, serán recogidos en un fichero p¡opiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado SLU, en cuy¿ sede
social, d Potosi, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrÍto, sus derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposició¡ en relación con ej tratamie¡to de sus d¿tos, asicomo el de revocación del consentimiento para
la cesió¡ de sus datos en los términos previstos en Ia LOPD y en su normativa de desatollo. Sls datos y, en su caso, los del ase8urado y de
los benefíciarios, se obtienen para tramitar la prcsente solicitud ante la compañia aseguradora correspondieñtei en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caia lngenieros, operador de Banca-seguros vinculado, SL{J para asesorarle en
¡a búsqueda de las pólizas de seguros que r¡ejo¡ se adapten a sus necesidades y para gestionar los eve¡tuales sinjestros que se produzcan.
Cája lngenieros operádor de Banca-Seguros viñcLrlado, SLU podrá conseru¿r 6tos datos h¿sta que hayan prescrito las acciones derivadas del
contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autor¡za su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicjos,
utilizando para elio estadist¡cas sobre los mismos con ei objeto de determinar perliles de conslmo, y (ii) remítjrte informac¡ón de carácter
comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades det Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular a{
operador, a los electos del desarrcllo de fas finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podlán ser consultados en la pá8¡na web (www.caja-in8enieros.es, eñ el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el
titular se da por i.formado de lo dispuesto e¡i et articulo 27 de la LOPD relativo a la prjmera cornun¡cacióñ de datos. E0 caso de que no quiera
que sus datos s€a¡ tratados a los efectos descritos en este párrafo, rot¿mos marque la sigliente casilla ..
No obstante lo ¿nterio¡, el titular podrá iniciar en cualquier ñomento mediante soticitud escrita a Caja lng€n¡eros Operador de Baflca-seguros
Viñculado SLtJ que ¡o dese¿ recibir esta información, excepto en et supuesto de aqueltas comunicaciones que contengan ¡¡formación relativa
al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para elcumplimiento del mismo.
Caj¿ lngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado, SLU se comprornete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de
c¿rácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas ¡ecesarias para evitar su alteració¡, perdida, tratarniento o acceso no autor-
zado, de acuerdo con lo establecido eñ la legislación vigente_
F¡nalme¡te, vd. Declara que ha informado y solicitado el consentjmiento a las personas lisicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los fiisaltos términos en qire Vd. ha sido infomado y ha prestado su conseñtimiento.

Le i¡iormamos que el operador de B¿nca-Seguros no está conhactualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exciusi-
vamente con una o varias eFtidades de seguros y que no hay obligación de €fectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede soiicitar iflformación sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en et prod!cto
de seguro ofeft¿do, y que el aseso¡amiento prestado se facilita con la fi¡aljdad de co¡tratar un s€Euro y no cualquier otro producto que pudtera
coñercializar Caja de Crédito de tos Ingeflieros.

Datos de la cobe ura solicitadá e inforñació¡ al cli6rte.
- Datos Tomador: NURIA ARNAU COLO¡./IE

- Nombre representante (en caso de person¿s jur¡dicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en l¿ sol¡citud.
" Descripción del riesgo: El detal¡¿do en la soticitud.
" Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha real¡zado siguiendo las normas estabtecidas en la Ley 26/2006, de 17 de iulio, de

Mediación de Segu¡os y Reas€guros pr¡vado

Esta in,ormac¡ón ha sido recogida por el operador de acuerdo mn las instrucciones del tomador que suscribe, en cumpl¡rñienio del art. 42,5
d€ la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.

BARCELONA. a 20 de malo de 2Ot5

EI Titular El Operador de Banca-s€guros

20/05,m15,3:22 P¡!. 1d61


